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Lae ley*» obligarán en la Peninenia/feiae âayàceutefl/l^^f^Fy lemtorioe tle 
Africa Bajetes a la iegísíacián ponies^ai•,-« ío»»eáiTe dias 'ie «i ¿roDwlgaoíon^ 
si eu ellas no eo diepuaiere otra cosa, 8e on tiende hecha la promnigación el día 
«n qne termina, la ineeroMn de 1» i«ey «r la-<dA«»»A ./Art. X».® dsd-Cíidjgo

'.,\ ' Sft'ifc'wiÎbrf’en^a-'iïoutwiM'/w tè îa JCxoeïoetfej«« B^^rtMôîén 
irraàb.Hfoiàni»- adelantado; xw:Jo UotOf «o^v M ateüdetin ¡a» iw- 

onpoiou&a venga?; bco&*i atadae av inoporte, debí and, hacerlo loa ¿d Wa

vincia de Logroño
Junta provincia! éei Subsidii Pro Combatiente

Los orí ¡cric* qispiires sogplctua 
por las Juntas en iá aplicación di^l 
Decreto creador del 8ubsiiiiü_pxo 
combatiente y los abusos |i6verii- 
uos en el útiig^ .pación cíx^c- 
oionadó en dí que e*^ p?‘>gci aiva 
proporción ae elevó ia íUíjníl^ ío*. 
tal «de los subsidios i:-U4|*.as -í-3U;r<- 
Litantes, obiigeo a osla Jhc.a, 
oumplimieDto d*" io dispuesto ; 
la Superioridad es Ci culur 

, <>u 
por 
■Je-

cienta a reiteror laa sorm^a co mu* 
aioadaa eu fechas aoterióicá y a
d etsr otras nuevas compkm Día- 
rias de ios primeras cou objet > de 
que rija imiebidn uniformiusií en 
el desarrollo y api cación^el ilu
do Decreto, á las que seda á el 
más exacto y riguroso i uuiipü- 
miento. !

i I 
Libro de Contabilid(¿d I 

Toda» las juntós inu|ioipsUs 

llevarán uo libro (modelo oorrieu- 
te del libro Mayor) en ai qinralJrt- 
ron dos cueutse: *

Cuenta de sellos, — En - eL Dá^be - 
anotarán el importe de los sellos 
que reciba tíc esta Junta provin
cial; en el Haber las cantidades 
que como producto de L\y.e^a de 
los menoionadotí sellos éá*' ©guén 
periódioamaote a ia Junta provin 
ciel, o ingresen por ord m de la 
misma en la cuenta oorrieute 
abierta en el Banco de España 
con el título de «Subsidio Pro Com
batiente».

Oubifa do pagos do padtones.— 
Sentarán en el Debe; las cantida
des recibidas en metálico do la 
Jnnta provineiai para pagos de có 
minas. En el Haber las oantidádes 
pagadas a las familias de comba
tientes según la nómina y separa 
damento los sobrantes que de vuel
van a la Junta provincial o ingre
sen eu la cuentis dorrieñfe dH Ban
co de España eaterlormente cita
da, dando siempre conocimiento 
a esta Junta, a los oportunos efec
tos de contabilidad.

Nóminas

El modelo número 3 de la Or
den de 21 de euero, se sustituirá 
por el modelo número 3 bis que 
se inserta oi final y yu redacción 
ae ajustará también a las instrue 
clones consignadas al pie de dicho 
modelo.

íorií^i^ de padrones
Dentro de ios cinco primaros

dva t»ay ríí .,P^ti/^, ’tM 
corriente bs'^Junfas muñtc^pales 
.eqxLi;áixj*.ujiU4.i4j^^ ¿jx-, 
pifl?del padrtjp eú ¿1 que irán He a- 
cloú^d 78 tm-prirdíír ’uÁ?ar tos/ bo;; í 
hbQcísiH’iS que qoí*den d?l ines' 
aBíprior; a or-ij-uaoúiu bajé el 

-oplgb*-f*i r^gist adas-^ura-- 
ráu H'iuelios bèorûcLrk-s ou y a 
inclus óv; ht ya Jido acorded^oo- 
mOj resulta .o dh Ja rectíficaeióa 
mon^psi; sumará el total 1 del; 
padróíi y f i fin ?• df l mismo b«|o 
ct ipígrafc de iajas se relacip 
í áq last habidas 4*^0 expresiócf d^ 
la ‘COUP" qu- ís hubitre D>ot¡ 
vado. 

i ' ■ ' 4 - —;í Î 
Not mas especiales para ¿as alfys 
Ét un servici*} deiesis ©nvctga 

dura, desarrciiaiio eo geuRralicob 
t^se^^so per8Oat4l|»iO í^a posible el 

qn Bupón<^pfa «Î admitir 
uu un m '^iUDi Vbz c&r^do 

u m Uí* ©Oír*:? uondMO- 
te f l mii^üw, ¡o c|u4l por otra 
¿«tardarim ooDaîdereblementé el 
servicio eo perjuioln de la tnsyo 
ría de las fampias.^ Por esta causa 
y ateníénflíose a í0’ que’ ostah’eoe 
el artículo 8.® dü la Orden de 21 
de eoero, útis vez practicada por 
las JugUs municipales la rectiú* 
oación dá! ¡ ad'ón in ’os ciaop 
prinií ros dits del mes, toîliiÀÎM 
altas que se produz an .(^trp^l 
mismo empezarán a dWeógtr el 
subsidio a partir del día pr,hncto 
de! mes siguiente; es decir, que el 
subsidio se dev ngarft «i cm pe 
por meses oompleios (evo en ca* 
80 de bajas) y precisa mente a por- 
nr dM dta pHmerd dfliTutiff^^' 
guíente de aquél, en q^ ae pfe* 
sentó In decíai ación'|ur6da frn que ' 
gj solicit , alendo obligación ¿s- 
ifíoha de bs Juntas resolver ^deñ- 
tro del mU^q mes t jdas^las geti 
cío«€8 de subáidió qú** so presén
ten.

v<í Movimiento do caja -

Ingresos: La recaudación que 
obtengaitlcs Juntas municipales 
por Voctc áe^eeUoé deberá 'ingré 
sarse en la cuenta corri inte del 
BaGCó de España Pomio^da «Sub
sidio Pro Oomb^tiente», en la for
ma ordenada eú. mi ct cubr dç 24 
de marzo últíiúo; es a saber; las 
Juntas de las Cab’ Zai de Partido

*

semana'imente los lunes; y las
Juntas rhstobtes oada qulnc© días, " mentirlas jiroloe de les Gabezas 
siiviaüdck seguideiUwiHe a < estilé; Partido Uacaatidadef reohU(U' 
provincial el oorrespoidiente res* das por veeta do* tiques y pór pe*

g i • d i qu; se- : cuf rá r dbn 
a vuelta uo cr>f £oo

• ^¿A-í «obn ütis'üe ¿8 O iSiOde» 
que de ins juntas com* ro*le3 ha- 
biPídíiSií entr- gueu a 1«9 muoící- 
pBRjí Uúfc aie*.?: .s al^ago do r ó 
mînaà ingresarán

'3a la ciiaús cuenta c irricnte og el 
íz^S breve pj^zu, uiuendn a,nó
mina óí resguardo oemo justifican 
t-j. dt laveraióo doi ¿oUl . 
bido. .

Psgos: La» Juntes municipal «a 
Ï rvcogei^án i© la respectiva eomar- 

çqi habilitada, d«n>rn de 1? úitinx; 
oFucDa dFCíntír uips eHibramien 
te correspondiente, con sujeción 
a las ímitruccioDea dictadss a tal
fin ooo;íguBl fecha de 24 de J ponderada interpreta-
zü, en íjuyo húmero 6.® st cat*ble 
oe que ^ar?. ios efectos del psgo 

de suhsidivH, los meses son de 
treinisjdías; ÿ que si subsidio que 
se anr?«ft© e Ini’ b*nFflc»Sfic^fiè-^
ne que/ afuBÎnrsê exactamente al 
asignado a ios mismos en el pa
drón de^nldvo de otda meg inter 
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia..

ObUgaeiones rtrtódieas de las Juntas 
g plaeos para su ejecución

Las Juntas municipales dentro 
de ios cinco primer.^s días de ca
da mes tienen la iaexcutable obM- 
gffción:

Prim^rí. De enviar a esta pro- 
vi..cial a*ja copia del padrón, aoü 
laq r,^^tifiesoionoa llevadas a cabo 

“eu ©1 mea anterior (alias y bajas) 
debiendo relacionarse los bcuefl- 
clíirios en la forma expueat»' ?nte 
riormecie ai oongigaar ^as reglas 
del epígrafe * Formación de Pa- 
diofffe8>; '■*' 

gund . De rtmitir asiuiismo 
a 'sta orovinoiaJ las nómlnaa 00- 
rrsspondientea a los pagos del pa-; 
dródel V A anteripr, debidamen 
fs Jirm'i^aíg Yéin^egradas con el tim^ 
bre correspondiente, por ios percept 
torts.

Tercero. De ingresar el so
brante de las cantidades que les 
fueron entregadas por conducto 
de la comarca^ para atender «i 
pligo d^t padrón dej mes anterior^ 
uniendo qj reaguardp a la nómina 
de su razón.

CuáHo.* ‘ Dé ingresar semanal

Hodos (le quince día? las demáa 
, Jfintas municipales.

Dada la cxir^cruíasris Imoor- 
íar.üia de este servicie^ ©i 
páfHóircos de' mismo y U oonínle- 
jidad.de.su extensiórr* es menes
ter qu3 Isa juuUs extremen su ce
lo,* rttWgencia y cuidadn en el cum
plimiento de las antei4ort3i j|qf' 
más . guardando rigurosamente 
ía?4 ini^iruccion*’^ y plazos marca • 
ííos y-hacíendo aplicación de Jas 
dispoBícloncs que regulan el dere - 
cho ai subsidio conis éscrupulo- 

ción que la naturaleza de este ser
vicio requiere, bien entesdido que 
serán devueltas las cuentas y re
súmenes que ao vebgaa en forma 

i regíamentaria y serder sanciona
das inexorablemente jas Juntas 
que no ae ajusten a los- preceptos 
í'stabieeidos retrasando o diflcul- 
fsDdc con su falta de odo y activi
dad la puntualidad de los pagos y 
iiqiildnMón de cuentas.

Han de poner especial cuidado 
también al discern r los deiechos 
de los peticionarios en que se 
cunplan con escrupulosidad los 
preceptos d i Decreto 174 (B. O. 

’ de! Estií? número 83) y Orden 
de 21 do enero de 1937 (B. O. nú
mero 98), excluyendo de los ps- 
droaes a loe que carezcan de de
recho a subsidio y señalando a 
ios demás la cuantía diaria que 
con arreglo al número de familia
res y rema, jorfl’^les, eió. que co
mo iugr*B08 perciba, le correspon* 

■ dan. en la inteligencia de que se- 
ráa rospoQsablds las Juntas de las 
ihclusioncs u omisiones indebidas 
ral como de la estúnacióe de sub
sidios. cuya cuantía sea oonse- 
cùèifàrïi fí'épif^ácíóá de un cri

terio abusÍvo;RÍ> : e-?
*- Iguftimente yigilarás con singu

lar interés si entre las personas 
que perciben subsidió las hay en 
edad y actitud física apropiada 
para su trábelo, según los usos .y 
costumbres de coda localidad, 
procurandi ^éb caso afirmativo 
buscarles cotecación o jornal para 

. disminuir el sabsidio a lo que co
rresponda, ya que asi lo (fiapone 
el artículo é.® del menolonado De- 
or to. Si eUnieresa^o se negase 
a aceptar al trebejo sin alegar pa-
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ra ello causa de enfermedad u 
otras que lo lastiflqnen-plecamen
te, las Juntas municipales darán 
conopimicpto a Is grovtnpiAl J 
ta so su caso al Gobierno Oenoral 
para la resolución que j^oceda, 
pu^jíste ^^loip.Ao s^ be ,qreado 
pan fomeater la vagancia , sino 
pM cubrir las verdaderas nece- 
qi^adas dç Ji^ familias ^e los com- 
batientes a quienes alcance el de
recho.

Esto es de suma necesidad en 
los * momentos actúa'es ya que 

precisándose brssos para las fao 
nas.dsi.^amtp 4^hep,=dJitq||puir 
ooj^leatente ¿los subi^ldlos ^or 
gaj^ joj^sles losjhomlyes j ¿nu- 
jeras beneficiarlos que en ,sfios 
anteriores hayan trabajado en la 
recoleocrtón o hayan entrado abo 
rs en la edad apropiada para to 
mar parte en las faenas de la 
misma.

Por último las Juntas munioi-

taute y jlguroM fiicaliaaoiôn en lo 
que otafle al pago de los recargos 

con que se nutre el fondo de sub- 
si^Í4^. 4*®Dap^a4a ain .-Qontppi 
placions o e<ta proxiacial loe qp* 
sQp de ¿fraopión quo UqRuap a 
su conocimiento para sancionar 
ios debidamente, pues siendo ma
yores cada ves ias atenciones a 
cubrir para el pago de nóminas 
debe procurarse con el en tus ias 
mo patriótico que la Índole de 
este servicio nacional exige de 
^dos J.naptdbdme^tp délas Jun- 
laSique los rendimientos de los 
recargos en sus respectivas lo

calidades aumenten en la misma

Espero que las inatruooiones 
presentes serán objeto de^pe- 
qlal estadio y cumplimiento ppr 
todas los Juntas municipales dia
das, debiendo acusar recibo n
vuelta de corree. •o

Dios guarda a V. mochos años. 
Primer Aflo Triunfal, Saludo a 

Franco, jArciba Bspaflsl
hPgroAQtJÆeJBJÎP.Jd 

El Gobernador dvíj P^^pi^eDle, 
PraaoisQo Rivas. ,

MODELO NUM. 3 BIS
N.*

Pueblo

SUBSIDIO PRO-COMBATIENTES

Provinoia Mes de
c- ■ - * >*7 - •

'j¡( Q KIK de las cantidades que corresponde satisfacer en concepto de «SUBSIDIO» y de ks atliafechas en el mes actual.

ÑdmbrK 
jeotaen

’liUíí.--=L-.t Î -
«n A

«

NOMBRES
T

- (2) "

Subsidio 
diario

(3)

Importe 
meDSual

<4)

Cantidad 
satisfecha 

(B)’

Sobrante 
a reintegrar 

(6)

OBSERVACIONES

1 O. 
Reoib) 

D.
Reçlbi

Suaca j sigue . . »

50 de . . . de 193 .
V* B.*: 

El Présider.te. El Secretario dç la Justa mobicipal,

JUNTA PKQVINCIAL

Etomlnada y conforme:
V B1 Presidente,

(ObaeaYfoloaM «1 d^fio) 

“««M*

I N S T R U o Ç I o N E 0

(a) Para hacer constar por la Junta provincial el número que corresponde al Ayuntamiento en el estado-resumen. 
iSlX HV W cantidades con que apareóla el pueblo r^eoRyo qa el resumes remitió 

a este Gobierno OenerSi por la Jontc peovladal.
(sj PáWbaeér eonHSr las can lid a des pagadas a las familias délos combatientes, que si no han causado baja dentro del mes, serán 

lgu|liçs s |AedAML9®Í^W
« - /é> camodo usa famÜÍAhtya causado baja dentro del mea, tes calidades corresposdleotes a los días que no devengó aubsidio por 

haber perdidoM dáreoho, ee harán constar en esta oolamna.
Coji^ la j^aate njunjçi^sl percibirá de la provincial el importe que figuraba en ©I padrón, las cantidades que se eomprendsn e» la 

eobimoa súmsFO ftsmán las que sobren a la Jan a local, una ves hecho el pego, teniendo data Iq obligación de irgresarlss en la cuenta oorriéate 

d©t Bs^Có de Eapefia en los doco prUpecps dios del m^s siguiente..
■ ‘ » Gssndo usa sómiss copoprsudAq^ da dop bójmbu^-^^msUarán 1^^ aumns hasta ’a. última

JbJqqdS^l^s nómisM por Ips^p.erpept^nw^ ba Jnntaj munkl^ale^las remHlaúa a la provincial respectiva dentro da los cinco 

primeros dSss del mes siguiente.
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